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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas Al oricinnl 
Gónara Se"° mÓVÍ1 de UNA Peseta ¿ti 

d¿LdCreChOiS de PfMícación de números extraor- 
di'iarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr Gober- 

rU! n rec,bo de anuncio acompañará un ciemolar 
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W.T^nS^li; ™íí"to- -««1» re.pon». 
díaT a- - inca sujetos a la legislación peninsular a Ino digo civil) promu,*ac'6n- ” «* ellas no se dispusiese oira Í

(Ley de 3 de noviembre de 1887).' puebloa de la misma provincia.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
n™p»ráctica ?r los asentamientos realizados hasta el 
presente por el Instituto de Reforma Agraria ha puesto 
de mamliesto defectos en la constitución de este^Orga- 
^m? (ine imponen dilaciones perjudiciales y obstácu- 

tmneeIU 08 Vencer y que interesa evitar a todo

Destaca en primer lugar la actuación del Consejo 
íJ|Li IVr/ ?Ue asume todas ,as facultades dispositivas 

del Instituto y es, a la vez, una asamblea deliberante 
que absorbe y dificulta la rápida tramitación de los tra
bajos de este Organismo. Constituye, además una 
anomalía el hecho de que los Vocales de dicho Conse
jo sean simultáneamente Jefes de los Servicios técni
cos. Tal coincidencia les convierte en censores de su 
propm obra, con las obligadas contradicciones puestas 
«nc no111 ieStD rei,todamente durante el ejercicio de 
Ipv^3^05"- or u|timo, el Organismo ejecutivo de las

agranas Posee una complicada red de Servicios 
identemente recargados por la intervención de Ne

gociados distintos, con cinco Jefaturas de Sección aue 
Pompen la continuidad en las resoluciones y dan lugar 
a múltiples, contrapuestas e incluso inútiles providln-

Los Servicios provinciales, los más importantes ñor 
su contacto con los beneficiados de la refo ma están 
Kln°susm,?MP0TrÍen,!e ampli,ud de movimientos? 
tpnXm ? b la eflcac,a requerida para que ob- 

g< n el éxito adecuado en la compleja misión que 
trudurad^ln nrt,0Hd° se Pr°PO"e ™a nueva^s- 
ructura del Instituto de Reforma Agraria que en sín- 

168.8 somete a la facultad del Contejo reducido en 
sus elementos integrantes, la aprobación de los planes, 

plantillas y presupuestos anuales, que son las funrin 
nes más importantes y delicadas del Organismo v déií 
su ejecución y desarrollo a los Servicié técnicos e£ 
s.SSSSSS 

ia?’kwcrs agrarias0 realÍ*Se Cn «mmpHmiento de 

onPoí t0A^ .lo que antecede, de acuerdo con el Con- 
8em de Ministros y a propuesta del de Agricultura

Vengo en decretar lo siguiente: ’
Articulo 1.» El Instituto de Reforma Agraria tiene 

personalidad jurídica y autonomía económica para el 
cumplimiento de sus fines. Estará domiciliado ePn Ma 

rnnEHCAl0 2-0 C(?nstituira el capital del Instituto las 
cantidades que reciba de los presupuestos anuales v ¡a 
reversión de las mismas en los casos en que proceda v 
nnn.eChTt0 PUed? Percibir en numerario o^ bti 

inmuebles por cualquier título que sea.
Articulo 3.11 El Instituto de Reforma Agraria estará 

regido por un Consejo Ejecutivo y un Director nom Articu oe4l‘,mFlPer,e' ^!Str° de AgricS. n°m"
Articulo 4. El Consejo Ejecutivo será el onraniemn 

encargado de señalar la orientación que habrá de darse 
a la reforma agraria y de cumplir las demás funciones 
que asignen al Instituto otras leyesjde esta clase A este 
e ecto, celebrará dos reuniones'anuales decarácter or- 
vóems^ti^"3™8 qUe eStÍme 0P°rtu"0 con-

0 h"1 Consejo Ejecutivo estará presidido
por el Ministro de Agricultura, y se compondrá: de 
dos Ingenieros agrónomos, uno de Montes un Profe- 
^rdLetennar o’ un Notario, un Registradla de la Pro- 
tod^pn11 A.bogado del Estado, un Profesor de Facul- 
nrfv^DereCho’ esPecializado en estudios de Derecho " 
P-Á 3t y . un rePresentante del Crédito Agrícola 
Constará, además, de dos propietarios, dos arrendata-
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rio. v dos obreros de la tierra. Las representaciones 
de propietarios de fincas rústicas, arrendatarios y obrc- 
msde la tierra serán elegidas por el sistema de may j  
¿V ravé de s s respectivas Asociaciones legalmen- ííreconocidas! Los VoLles técnicos serán nombrados 
por el Consejo de Ministros a propuesta del de Ag

CUArtículo 6." Serán atribuciones del Consejo Ejecu
tivo ál Aprobar los planes anuales de ejecución de la

^Irticito 7™’LosTerviciof del "Estarán a

Se^ido central y por los Servicios provinciales. El 

Servicio central se compondrá.
a) De la Secretaría general.
c) De la*sVcdóndl Admfnistración

d) De la Asesoría jurídica. El Secretar gen

a8U Garg°el

SgsaSÉ
de[^cios provinciales estarán coMituW

==“35=:==-

ígr^aS'n^mbiado mediante oposición o concurso.

Disposiciones transitorias.

Agradare' procedería ToníccioVá^ '

6™?. «S" -SS .""«y EBÍ ««•"“'■•
h^^cera^'EY'Secretoorsan.co del Instituto de 3 de

diciembre de 1933 y las disposiciones posteriores que- dkñ derogadas en Lauto se opongan a lo establecido 

enDado en Madrid, a siete de mayo de mil novecientos 
treinta y seis.-Diego Martínez Barno.-El Mmistro 
Agricultura, Mariano Ruiz r unes.

(Gaceta 8 mayo 193b).

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.
Anuncios. ,

En uso de las atribuciones que me confiere el articu- 
in 7 o del Decreto de 23 de febrero de 1933, he ais 
puesto se giren visitas de inspección, por el concepto

Pa^goá!rilTeP!Í.'a^ Delegado de

Hacienda, A. Velasco.__________________________ _

sECCIQN QUINTA
Núm. 2.360.

min is t e r io d e h a c ien d a

Dirección General del Tesoro y Seguros.
Aviso oficial. ,

De acuerdo con lo Preceptuado en el articulo

Asíales™! domiciliada en Zaragoza ca e del Coso 
- n 40 xln M cpr phmmada aei muicu u l h

dirigirse a este Centro dentro del plazo de dos ’

-as Si
Arturo Forcat.________ _

Núm. 2.318.
Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

tetes ^'abreinfonnacitmpor plazo de die^a^u-

ro envezMá ad cóntamfd"lT'S al en Que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  de 

^que^anuncia al público para su conocimiento 

y£OgozT»2rab  ̂de 1936.-E1 Alcalde,]. Sán
chez. ■
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Habiendo solicitado D. Faustino Abellanas la insta
lación y funcionamiento de un motor en la calle de Gas
cón de Gotor, núm. 7, con destino a su industria de gru
po electro-bomba de elevar agua, se abre informa
ción por plazo de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el art. 817 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1936.—El Alcalde, I. Sán
chez. J

, Habiendo solicitado D. Juan Zay Palacios la instala
ción y funcionamiento de tres motores en la Expla
nada del Castillo, núm. 2, con destino a su industria 
de artes gráficas, se abre información por plazo de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ial  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y electos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1936.-EI Alcalde, J. Sán
chez. J

Habiendo solicitado D. Domingo Gaite, en nombre 
de «La Unión Alcoholera Española», la instalación 
y funcionamiento de ocho motores en la calle de San 
Juan de la Peña, núm. 104, con destino a su industria 
de fabrica de alcohol, se abre información por plazo 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
mas inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1936.—El Alcalde, J. Sán
chez, *

SECCION SEXTA
ENCINACORBA Núm. 2.356.

,nPPr, el hace saber ti110 a Partir del día 
12 del actual al 22 del mismo, ambos inclusive, se co
brara en la Secretaría de este Ayuntamiento y en pe
riodo voluntario el repartimiento general correspon
diente al ejercicio del año 1934.

Adyirtiendo que pasado dicho plazo se procederá a 
su cobro por la vía ejecutiva.

Lo que comunico al público para su conocimiento v 
demás efectos. J

Encinacorba, a 11 de mayo de 1936.— El Alcalde, 
Romualdo Gimeno.

MIEDES Núm. 2.358.
Se halla vacante la plaza de guarda municipal dé 

este término, y por el presente anuncio se abre concur
so por treinta días hábiles para su provisión en pro
piedad. Durante dicho plazo los aspirantes a dicho 
cargo, dotado con el haber de 900 pesetas anuales 
pueden presentar sus instancias en esta Alcaldía

Miedes, a 11 de mayo de 1936.-E1 Alcaide, Fausti
no Agudo.

MONEGRILLO Núm. 2.361.
En los días 18 y 19 del actual, y horas de ocho a 

doce de la manana, tendrá lugar en la Casa Consisto

rial la cobranza voluntaria de las cuotas anuales asig
nadas a los ganaderos concesionarios en el reparto 
de los pastos de los montes comunales de este pueblo 
girado por el Ayuntamiento para el presente año.

Monegrillo, a 11 de mayo de 1936. - El Alcalde, 
Agustín Valencia.

MONEVA Núm. 2.357.
D. Salvador Gómez Julve, Alcalde ejerciente del 

Ayuntamiento de la villa de Moneva;
Hace saber: Que la cobranza del primero y segundo 

trimestres del repartimiento general de utilidades del 
ejercicio de 1935 tendrá lugar en esta localidad, y en 
su periodo voluntario, durante los días 22 y 23 del ac
tual, en la Secretaría del Ayuntamiento, de ocho a 
doce por la mañana y de tres a cinco por la tarde.

Moneva, a 11 de mayo de 1936. — El Alcalde ejer
ciente, Salvador Gómez.

SOBRADIEL Núm. 2.355.
El día 10 del actual, sobre las doce a las trece, 

hallándose pastando en el prado de «Cantarranas» des
apareció un ternero de ocho a nueve meses de edad, 
de pelo rojo acastañado, que lleva una marca, que se la 
puso el dueño en el anca izquierda de dos rayas hechas 
al corte de pelo con tijera, conociéndose perfectamente 
dichas señales. El novillo es de los llamados monta
ñeses.

Caso de hallarse extraviado se recomienda que sea 
presentado o dar las órdenes oportunas a esta Alcaldía 
para que la misma ordene su recogida.

Caso de que no sea presentado por el que lo 
renga en el plazo legal de tres días después de la pu
blicación de este edicto, se le exigirá por robo.

Sobradiel, 11 de mayo de 1936.-El Alcalde, Julián 
Ezquerra.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 2.362.
D. Pablo Acín Salafranca, Alcalde-Presidente de la 

Junta Pericial del Catastro del pueblo de Villanueva 
de Gállego;
Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo dispues

to en la Orden _ ministerial de Hacienda de 11 de sep
tiembre de 1935 y demás disposiciones vigentes relati
vas a la formación del registro fiscal de rústica para el 
servicio de avance catastral, se requiere por el presen
te a todos los propietarios de fincas rústicas enclava
das en este término municipal para que por sí o por 
representante legal comparezcan ante esta Junta Peri
cial, instalada en la Casa Consistorial, dentro del plazo 
de veinte días que empezarán a contarse desde el 
siguiente al de la inserción del presente edicto en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, de nueve a doce 
de la mañana, a declarar con arreglo al modelo que se 
les facilitará en la Secretaría de dicha Junta, todas las 
lincas rústicas y forestales que posean en este término 
municipal y a distribuirse la superficie de cada sección 
fiscal, bajo apercibimiento que de no verificarlo, ni 
tampoco la Junta Pericial, realizará el servicio, durante 
otro plazo consecutivo de diez días, el personal del 
Servicio del Catastro, cargándose los gastos a los con
tribuyentes en los mismos recibos de la contribución, 
conforme se determina en la instrucción definitiva, 
haciendo a la vez presente que los propietarios que 
falseen sus declaraciones o acepten superficies o rique
zas menores de las debidas serán multados con las san
ciones reglamentarias.

Lo que se hace público para general conocimiento 
por el presente edicto, que se publicará en el Bo l et ín  
Of ic ia l  para que nadie pueda alegar ignorancia de 
ningún género.

Villanueva de Gállego, a 9 de mayo de 1936.-E1 
Alcalde-Presidente, Pablo Acín.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.338.

CASPE
Cédula de emplazamiento. ,

Promovido ante este Juzgado de primera instancia 
de Caspe, en nombre de D. Marcos Martínez Morales, 
demanda en juicio declarativo de menor cuantía contra 
la herencia yacente de su finada esposa, D.‘ Joaquina 
Pina Vicente, sobre reclamación de dos mil doscientas 
cincuenta y cinco pesetas setenta y cinco céntimos por 
pagos efectuados para cancelar ciertos prestamos exis
tentes a favor de D. Miguel F alias Acero, cuyai c 
manda ha sido admitida por providencia esta fed a, 
se emplaza a la citada herencia yacente de D. Joaqui
na Pina Vicente, que falleció en Chiprana, y en su ca
so a las personas que se crean herederas de la misma 
para que comparezcan, personándose en forma, en el 
juicio dentro del término de nueve días, contadosi des
de la inserción de esta cédula en el Bo l et ín Oh c ial  
de la provincia, afín de contestar la referida demanda, 
para lo cual les serán entregadas, de Personarse las 
copias correspondientes, quedando apercibidos de que 
si no comparecen serán declarados en rebeldía y les 
parará el perjuicio a que haya lugar. , 1 Caspe, a ocho de mayo de mil novecientos treinta y
seis.-El Secretario judicial, Juan Almudi.

Núm. 2.368.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia
del Juzgado número 3de Zaragoza; kT.n.oc 
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a D.a Petra Hernández y otros en juicio eje
cutivo instado por D.a Angela Malandia, se saca a a 
venta en pública subasta, por tercera vez y sin siijccion 
a tipo, que tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el ocho de junio próximo, a las once, la linca

81gÜna casa de sólo planta baja, con corral, radicante 
en término de Miralbueno de esta ciudad, partida de 
Plano, llamada también de la Bombarda, calle de U o i 
Tolstoi, núm. 9, no oficial, de extensión superficial 24) 
metros cuadrados; linda por la derecha entrando con 
campo de Lorenzo Martínez, izquierda con la calle de 
Guttenberg, a la que es angular, y por la espalda con 
terrenos de D. Manuel Oliver. Valorada en seis mil pe- 
CpfílQ .. .

Para tomar parte en dicha subasta deberán los hci- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzg^° 
o establecimiento al efecto destinado el diez: por c en- 
to de la tasación y exhibir su cédula personal, Pucll.cn- 
do hacerse a calidad de ceder a un tercero, no expen
do títulos de propiedad, siendo de cuenta del rematan
te el proporcionárselos, y que la certificación de car
gas expedida por el Registro de la .ProPiedadae^ra de 
manifiesto en la Secretaría para quien desee examinar
la; advirtiéndose que las anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza, a ocho de mayo de mil novecien
tos treinta y seis.—Pablo de Pablo Mateos. El Secre
tario, Vicente tizandra.

Núm. 2.339.
PINA DE EBRO

D. Mariano Arcal Casanova, Juez municipal en funcio
nes de primera instancia por vacante del propietario,

Hago saber: Que en los autos incidentales de pribre- 
za instados ante este Juzgado por el Procurador D. Jo
sé Alvarez Lanzaco, en nombre y representación de los 
cónyuges D. Jesús Rocañín Muñoz y D. Concepción 
Peralta Villanueva, solicitando la declaración de tal be
neficio para litigar contra la Sociedad Crédito Agrario, 
S. A., domiciliada en Barcelona, en juicio de menor 
cuantía y ejecutivo, sobre reclamación de intereses de 
cupones vencidos, ha recaído sentencia, que en su parte 
dispositiva es como sigue:

‘.Fallo: Que debo declarar y declaro pobres en sen
tido legal para litigar con la Sociedad Crédito Agrario, 
S A en juicio de menor cuantía y ejecutivo sobre re
clamación de pago de intereses a los cónyuges D' Je
sús Rocañín Muñoz y D.a Concepción Peralta Villano- 
va, con derecho al disfrute en los indicados procedi
mientos de los beneficios a que se refiere el articulo 
catorce de la ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio 
de los abonos de costas que procedan si dentro de tres 
años vinieren a mejor fortuna, y todo ello sin expresa 
imposición de costas; insertándose la parte dispositiva 
de la presente sentencia en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia y en el tablón de anuncios de este juzgado 
para notificación de la parte demandante que no ha 

C°Asi£porlesta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo, previo informe del Aho
gado asesor.—Mariano Arcal.—Emiliano Toranzo. 
(Rubricados)». a»

Y para que sirva de notificación a la Sociedad de 
mandada, que no ha comparecido, expido el presente 
en Pina de Ebro, a seis de mayo de mil novecientos 
treinta y seis.-El Juez municipal en funciones de pri
mera instancia, Mariano Arcal.—El Secretario, ran 
cisco Bueno. 

Juzgados municipales.
Núm. 2.366.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita por a 
presente a Gregorio Mainar Quintín, de 25 anos, sol- 
Pero natural de^Mediana de Aragón, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, Jesús, 27, y cuyo actúa para
dero se ignora, para que el día diecinueve del actual, a 
las diez, comparezca en dicho Juzgado para proceder 
a la celebración del correspondiente juicio de faltas,

SOZaeragoza, cuatro de mayo de mil novecientos treinta 
y Seis.-El Secretario, José Iranzo

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.354.
Subasta.

El día 6 del próximo mes de junio, a las once horas 
y en la Notaría de D. José María Laguna Azorín (In
dependencia, 28), se venderá en pública subasta una 
finca urbana sita en el Sindicato de Miraflores de esta 
ciudad, Adula del Martes, barrio de San José, con fa
chada al Camino de San José, de 3.185 metros cuadra
dos de extensión, por el precio y con arreglo a las 
condiciones que se hallan de manifiesto en dicha ofici
na los días laborables, de diez a trece.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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